
La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tan
to, a 3V.072.808 pesetas, con cargo a la partida 21.04.778 del 
ejercicio 1983.

Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía má
xima, de los beneficios previstos en el artículo 8.°, 1, y en el 
artículo 3.°, del Decreto 2392/1972, de 16 de agosto, excepto 
el derecho a la expropiación forzosa de los terrenos, que no ha 
sido solicitado, y los suprimidos, por las Leyes 44/1978, de 8 de 
septiembre, 01/1978, de 27 de diciembre, y 32/1980, de 20 de 
junio.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso 
privado de las instalaciones.

Conforme a lo previsto en el articulo 19, 1, del Decreto 
2853/1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la 
Ley 152/1963 de 2 de diciembre, sobre industrias de interés pre
ferente, en caso de renuncia se exigiré el abono o reintegro, en 
su caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A 
este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado 
los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de 
dichos beneficios o subvenciones.

Cuarto.—Fijar un plazo de dos meses para la iniciación de 
las obras y otro de diez meses para su finalización, contados 
ambos a partir de la fecha de publicación de la presente Orden 
ministerial en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 29 de noviembre de 1983.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias y Alimentarias, Vicente Albero Silla.
limos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Alimen

tarias y Director general de la Producción Agraria.

34263 ORDEN de 29 de noviembre de 1983 por la que 
se conceden los beneficios previstos en el artícu
lo 5.°, c) de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de 
Agrupaciones de Productores Agrarios para la am
pliación de una central hortofrutícola, a la Socie
dad Cooperativa del Campo y Caja Rural de Mon
toliú (Lérida), APA 045.

limos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
las Direcciones Generales de Industrias Agrarias y Alimenta
rias y por la de la Producción Agraria, sobre petición formu
lada por la Sociedad Cooperativa del Campo y Caja Rural, de 
Montoliú (Lérida), calificada como Agrupación de Productores 
Agrarios e inscrita en el correspondiente Registro con el nú
mero 045, para la ampliación y perfeccionamiento de una cen
tral hortofruticola en la citada localidad, acogiéndose a los be
neficios previstos en el articulo 5.°, c) de la Ley 29/1972, de 22 
de julio, y demás disposiciones que la complementan y desa
rrollan,

Este Ministerio, ha tenido a bien disponer lo siguiente:
Primero.—Aprobar el proyecto presentado de ampliación y 

perfeccionamiento de una central hortofruticola, a realizar en 
Montoliú (Lérida), por la Sociedad Cooperativa del Campo y 
Caja Rural, con presupuesto limitado a efectos de concesión de 
subvención a la cantidad de 53.121.715 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el articulo 8.“, 2, del Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tan
to, a 10.624.348 pesetas, con cargo a la partida 21.04.778 del 
ejercicio 1983.

Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía má
xima de los beneficios previstos en el artículo 8.°, 1 y en el 
artículo 3.° del Decreto 2392/1672, de 18 de agosto, excepto el 
derecho a la expropiación forzosa de los terrenos y la conce
sión de preferencia en la obtención de crédito oficial que no han 
sido solicitados y los suprimidos por las Leyes 44/1978, de 8 
de septiembre, 01/1978, de 27 de diciembre y 32/1980, de 20 de 
junio. '

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso 
privado de las instalaciones.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, 1, del Decreto 2853/ 
ISO!, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 162/ 
1983, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este 
fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los 
terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de di
chos beneficios o subvenciones.

Cuarto.—Fijar un plazo de dos meses para la iniciación de 
las obras y otro de seis meses para su finalización, ■ contados 
ambos a partir de la fecha de publicación de la preesnte Orden 
ministerial en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y electos 
oportunos.

Dios guarde a W. II.
Madrid, 29 de noviembre de 1883.—P. D., el Director general 

de industrias Agrarias y Alimentarias, Vicente Albero Silla.
limos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Alimen

tarias y Director general de la Producción Agraria.

34264 ORDEN de 29 de noviembre de 1983 por la que 
se conceden los beneficios previstos en el artícu
lo 5.°, C), de la Ley 29/1972, de 22 de julio de 
Agrupaciones de Productores Agrarios para la 
construcción de una central hortofrutícola, a la 
«Agrícola de Alginet», Sociedad cooperativa limi
tada de Alginet (Valencia), APA 073.

limos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
la Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias y 
por la Dirección General de la Producción Agraria, sobre peti
ción formulada por la «Agrícola de Alginet», Sociedad coope
rativa limitada, de Alginet (Valencia), calificada como Agru
pación de Productores Agrarios e inscrita en el correspondiente 
Registro con el número 073 para la ampliación de una central 
hortofruticola en la citada localidad, acogiéndose a los benefi
cios previstos en el artículo 5.°, c) de la Ley 29/1872, de 22 
de julio, y demás disposiciones que la complementan y de
sarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:
Primero.—Aprobar el proyecto presentado de ampliación de 

una central hortofruticola, a realizar en Alginet (Valencia), por 
la «Agrícola de Alginet», Sociedad cooperativa limitada APA 
073. con presupuesto limitado a efectos de preferencia en ia 
obtención de crédito oficial y de concesión de subvención a la 
cantidad de 123.207.191 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el articulo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto, 
a 24.653.438 pesetas, con cargo a la partida 21.04.778-1 del ejer
cicio 1883.

Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía má
xima de los beneficios previstos en el artículo 8 °, 1, y en el 
artículo 3.° del Decreto 2302/1972, de 18 de agosto, excepto el 
derecho a la expropiación forzosa de los terrenos que no ha sido 
solicitado y los suprimidos por las Leyes 44/1978, de 8 de 
septiembre, 01/1978, de 27 de diciembre y 32/1980, de 20 de 
junio.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso pri
vado de las instalaciones.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, 1, del Decreto 
2853/1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 
1152/1663, de 2 de diciembre, sobre industrias desinterés prefe
rente, en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en 
su caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A 
este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado 
los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de 
dichos beneficios o subvenciones.

Cuarta.—Fijar un plazo de dos meses para la iniciación 
de las obras y otro de diez meses, para su finalización, contados 
ambos a partir de la fecha de publicación de la presente Or
den ministerial en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 29 de noviembre de 1933—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias y Alimentarias, Vicente Albero Silla.
limos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Alimen

tarias y Director general de la Producción Agraria.

34265 ORDEN de 1 de diciembre de 1983 por la que se 
considera incluida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria a la ampliación de un centro 
de manipulación de productos hortofrutícolas a rea
lizar por la «Central de Comercialización de Pro
ductos Agrícolas del Mirador, S. A.» (CENTRA
MIRSA), en San Javier (Murcia), y se aprueba su 
proyecto.

limo Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
petición formulada por la «Central de Comercialización de Pro
ductos Agrícolas del Mirador, S. A.» (CEMTRAMIRSA), para 
la ampliación de su centro de manipulación de productos hor- 
tofrutícolas en El Mirador, término municipal de San Javier 
(Murcia), acogiéndose a los beneficios previstos en el Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de inte
rés preferente, en el Real Decreto 634/1978, de lá de enero, 
sobre ampliación de zonas de preferente localización industrial 
agraria y de establecimiento de criterios para la concesión 
de beneficios, y demás disposiciones dictadas para su ejecución 
y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.T-Declarar a la ampliación del centro de manipulación 

de productos hortofrutícolas de referencia, incluida en la zona 
de preferente localización industrial agraria de la provincia de 
Murcia, establecida en el Real Decreto 634/1978, de 13 de ene
ro, por cumplir las condiciones exigidas en el mismo.

Dos.—De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, conceder los solicitados por los interesados, en la



cuantía establecida en el grupo A de la Orden ministerial de 
este Departamento, de fecha 5 de marzo de 1965 («Boletín Ofi
cial del-Estado» de 18 de marzo), excepto el de reducción del 
Impuesto sobre las Rentas-del Capital, suprimido, con efectos 
desde 1 ue enero de 1979, por la Ley 44/1978, de 8 de sep
tiembre.

Tres.—Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto, 
a efectos de obtención de ayuda oficial, dt 19.561.235 pesetas.

La subvención máxima a percibir será de 2.738.572 pesetas. 
Aplicación presupuestaria 21.09.771.

Confor. íe a lo previsto en el artículo 19, 1, del Decreto 2853/ 
1904, de 8 de septiembre, por el que se iesarrolla la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su caso, 
de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este fin, 
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terre
nos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos 
beneficios o subvenciones.

Cuatro.—Señalar un plazo que terminará el 31 de diciembre 
de 1983, para la finalización de las obras e instalaciones y ob
tención del Certificado de Inscripción en el correspondiente Re
gistro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
' Dios guarde a V. I.

Madrid, 1 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de '9 de 
febrero de 1982), el Director general cte Industrias Ag-arias 
y Alimentarias, Vicente Albero Silla.
limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen

tarias .

34266 ORDEN de 1 de diciembre de 1983 por la que 
se declara incluida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria la instalación de una indus
tria de manipulación de grano en Villarrobledo (Al
bacete) de la que es promotor la Empresa «Agro
mancha, Sociedad Cooperativa Limitada».

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias v Alimentarias, sobre 
la petición formulada por la Empresa «Agromancha, Sociedad 
Cooperativa Limitada», para instalar una industria de manipula- 
cin de grano en Villarrobledo (Albacete), acogiéndose a los 
beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
y demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 

industrial agraria la instalación de una industria de manipula
ción de grano en Villarrobledo (Albacete), de la que es. promotor 
la Empresa «Agromancha, Sociedad Cooperativa Limitada», al 
amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de 
enero.

Dos.—Conceder a la citada. Empresa para tal fin los benefi
cios aún vigentes entre los relacionados en el articulo 3." y 
en el apartado 1 del artículo 8 ° del Decreto 2392/l°72, de 18 de 
agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa; 
excepto los relativos a expropiación forzosa y sobre derechos 
arancelarios, parque no han sido solicitados.

Tres.—Aprobar el proyecto técnico presentado para la ins
talación industrial de referencia, con un presupuesto de 7.597.063 
pesetas, a efectos de subvención y de preferencia en la obtención 
de crédito oficial.

Cuatro.—Asignar para dicha instalación una subvención equi
valente al 14 por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual 
alcanzará, como máximo, la cantidad de un millón sesenta y 
tres mil quinientas ochenta y nueve (1.083.589) pesetas, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio eco
nómico de 1983.

Cinco.—Conceder un plazo hasta el ,dla 31 de diciembre de 
1983 para que la Empresa beneficiarla justifique las inversiones 
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones previs
tas en el proyecto que se aprueba y realice la inscripción en 
el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

Seis.—Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en 
su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. 
A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Es
tado los terrenos o instalaciones de la Empresa titular, por el 
Importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad 
con el artículo 19 del Decreto 2BS3/1S64, de de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, l de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1W32), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.
limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen

tarias.

34267 ORDEN de 1 de diciembre de 1983 por la que 
se considera incluida en zona de preferente locali
zación industrial agraria a la instalación de un 
centro de manipulación de productos agrícolas y 
la modificación de una industria láctea a realizar 
por la «Sociedad Cooperativa Agrícola Aldeana» 
(COALDEA), en San Nicolás de Tolentino (Las 
Palmas), y se aprueba su proyecto.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Empresa «Sociedad Cooperativa 
Agrícola Aldeana» (COALDEA), para instalar una industria de 
manipulación de productos agrarios y modificar una industria 
láctea propia en San Nicolás de Tolentino (Las Palmas), aco
giéndose a los beneficios previstos en el Decreto ■ 2392/1072, 
de 18 de agosto; Real Decreto 2613/1979, de 5 de octubre, y 
demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar incluidas en zona de preferente localización 

industrial agraria a la instalación de una industria de manipula
ción de productos agrarios y a la modificación de una industria 
láctea propia en San Nicolás de Tolentino (Las Palmas), de las 
que es titular la Empresa «Sociedad Cooperativa Agrícola Al- 
dena» (COALDEA), al amparo de lo dispuesto en el Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, y Real Decreto 2613/1979, de 5 de 
octubre.

Dos.—Conceder con las condiciones expresadas en el siguiente 
apartado 4 los beneficios solicitados, aún vigentes, entre los 
relacionados en el artículo 3.” y en el apartado 1 del articulo 8.° 
del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en la cuantía máxima 
que en los mismos se expresan; excepto los relativos a prefe
rencia en la obtención de crédito oficial, Impuesto Genera] sobre 
Tráfico de las Empresas, derechos arancelarios e Impuesto de 
Compensacin de Gravámenes Interiores y subvencin, que no 
han sido solicitados

Tres.—Aprobar el proyecto técnico presentado para las reali
zaciones industriales de referencia, con un presupuesto reducido 
de 20.847.880 pesetas

Cuatro.—Condicionar el disfrute de los beneficios que se con
ceden a la utilización exclusiva de las cámaras frigoríficas para 
productos lácteos (quesos) y a que el acceso a las mismas no 
tenga lugar a través de la nave dedicada a manipulación de 
productos agrícolas.

Cinco.—Conceder un plazo hasta el día 31 de octubre de 1984, 
para qué la Empresa beneficiaría finalice las obras e instala
ciones previstas en el proyecto que se aprueba, y realice la ins
cripción en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias 
y Alimentarias.

Seis.—Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su'disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este 
fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los 
terrenos o instalaciones de la Empresa titular, por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de diciembre de 1983.—P. D, (Orden de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.
limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen

tarias.

34268 ORDEN de 1 de diciembre de 1983 por la que 
se considera incluida en zona de preferente locali
zación industrial agraria a la modificación de un 
centro de manipulación de productos hortofrutícolas 
a realizar por la Cooperativa del Campo «Son Lo
renzo», en Arona (Santa Cruz de Tenerife), y se 
aprueba su proyecto.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
petición formulada por la Cooperativa del Campo «San Lorenzo» 
para la modificación de su centro de manipulación de productos 
hortofruticolas, en Arona (Santa Cruz de Tenerife), acogiéndose 
a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, sobre industrias agrarias de interés preferente; en el 
Real Decreto 2013/1979, de 5 de octubre, que calificaba á las 
islas Canarias como zona de preferente localización industrial 
agraria, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y 
desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar a la modificación del centro de manipulación 

de productos hortofruticolas de referencia, incluida en la zona 
de preferente localización industrial agraria de las islas Cana- 
iras, establecida en el Real Decreto 2613/1979, de 5 de octubre, 
por cumplir las condiciones exigidas en el mismo.

Dos.—De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, conceder los solicitados por los interesados,


